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Coordinación Nacional Técnica  de Participación Política

a. Estar presentes en la Junta Receptora del Voto 
Móvil desde el momento de su instalación hasta 
el cierre de las votaciones.

b. Formular observaciones o reclamos a la Junta 
Receptora del Voto Móvil sobre la actividad o 
actuación de la misma.

c. Firmar los ejemplares del formulario de apertura 
y cierre; si así lo desea.

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LAS 
Y LOS DELEGADOS DE LA JUNTA
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